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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBETBNOIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondas al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta él re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mimnaa: lo de interés particulnr prévio oí pago ade-
lantndo de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

PA'RTE OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Mayo.) 

PEBSIDKÑOIA 
OEL C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
lia con t inúan en Madrid sin novedad 
on su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

- miñas. 
D. ALONSO R O M A N V E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber': Que por D . Ramón 

Agui la r , vecino de L a Robla, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el día 21 del mes de A b r i l , & las 
doce y tres cuartos de su matiana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hulla 
llamada L a más económica, sita en 
t é r m i n o del pueblo de L a Pola de 
Gordón, Ayuntamiento del mismo; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
lindera de la tierra de Antonio R o 
d r íguez , junto al monte c o m ú n , con 
quien confina por el Oriente y M e 
diodía, en cuyo punto se abrirá la 
primera calicata y se colocará l a 1.* 
estaca; desde este punto se medi rán 
hacia el Mediodía 100 metros y se 
colocará l a 2." estaca; desde ésta se 
medi rán hacia el Poniente 950 me
tros y se colocará la 3.* estaca; des
do és ta al Norte 100 metros y se co
locará la 4 . ' estaca, y desde ésta a l 
Oriente 50' metros; quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia.por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de1 m i 
nería vigente. • 

León 27 de A b r i l de 1893. 

..llonso iKdiilún Vcgn . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOÍt. 

A fin de atender á justas recla
maciones del Gobierno francés, y 
con objeto de dar á los procedimien
tos judiciales un punto fijo de par
tida, cumpl iéndose , al mismo t iem
po, lo interesado por el Ministerio 
de Estado, en Real orden comun i 
cada de 18 de Febrero ú l t imo; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo s i 
gu iente : 

1. ° De toda de tenc ión preventi
va que se verifique á instancia de 
cualquier representante de Gobier
no extranjero en subdito de su país , 
c o m u n i c a r á V . S. á este Ministerio 
la fecha exacta en que el reclamado 
sea detenido. 

2. ° Respecto á los casos de ex
tradiciones, t a m b i é n c o m u n i c a r á 
V . S. ,con toda fijeza, la fecha en que 
dio principio l a de t enc ión y l a de la 
entrega del acusado, procurando la 
mayor y más escrupulosa exacti tud 
al transmitir estos datos que tienen 
suma importancia para los Gobier
nos reclamantes. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y más fiel c u m 
plimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos a ü o s . 
Madrid 18 de Mayo de 1893.=Gon-
z á l e z . = S r . G o b e r n a d o r c i v i l de 
León . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión se anuncia al públ ico por medio 

del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la conponen. Ctrgos vacantee. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

5.". 

1. ". 

2. ". 

3. ' . 

4>. 

5. *. 

6. *. 

Í
Raba nal 
Santa Colomba. . . . 
Brazuelo 
.Otero de Escarpizo. 
/Magaz. . 
¡Llamas 

.[Truchas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

P A R T I D O D E L E Ó N . 
, | L e ó n . 
, Armunia 
IVillaquilambre 
)San Andrés del Rabanedo 
' Rioseco de Tapia. ' 
.\Cimanes del Tejar 
/Carrocera. 
jOnzonil la 
yVega de Infanzones 

' jVi l la tnr ie l 
[Gradefes. 
(Mansilla Mayor 

' ÍMans i l l ade las Muías 
i Chozas 
)Valverde del Camino 

• JSantovenia de la Va ldonc ina . 
'Villadangos 

.1 Vegas del Condado 
¡Valdefresno 
'Vi l lasabar iego. 
í Garrafa 

. jSuiiegos 
(Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Doica 

Barrios de L u n a 
Láncara . . . 
La Majúa 
Valdesamario 
Santa María do O r d á s . 
Las Omafias 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Murias de Paredes 
Vegarienza 
Soto y Amio 
Campo de la L o m b a . . . 
Riello 
Vil labl ino 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

2.100 

5.500 
600 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
' 400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 

2 » 

1 45 

1 45 

2 90 

1 45 

2 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

2.100 
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PABTIDO DE PONFERRADA. 

IY.U 

Alvares 
Bembibre 
I'olguso de l a Ribera 
IgUuSa 
C a b u ü a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranzn del B ie rzo . . 
Borrenes 
ISOD Esteban de V a l d u e z a — 
|Benuza 
Puente de Domingo F ló rez . . . 
Pocferroda 
Castrillo de Cabrera 
Congusto 
Castro pódame 
Enciuedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Pá ran lo del P i l 
Toreno 

Agente ejecutivo. 4.400 

PARTIDO DE RIAÑO. 

l'nicn 

Vil layoudre 
Aoevedo 
Burón 
Valderrueda 
Marafla 
Prado 
Reuedo 
Haca de M u é r g a n o . 

'Posada de V a l d e ó n . 
Osi'ja de Sojambre. 
l i iaño 
Cistiermi 
L i l l o 
¿¡l lamón 
Reyero 
Vegamis in . . , 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G Ú N . 
\Cea 

' fV i l l nmol 
¡Vi l lamizar 
|V i l ! amar t í u de D . Sancho. 

.(Vil loselán -
jSahelices del Río 
IVillazanzo 
\Grojal de Campos 

' /Jouri l lu 
iSahagiin 
ÍEscobar de Campos 

.<Galleguillos 
(Gordaliza del Pino 
IVatlecillo 
. E l B u r g o . 

. Í S a u t a Cris t ina 

Ó . : 

7.*. 

Vi l lamora t ie l . 
i A lmanza 
ICaoalejas 
JCastromudarra 
\Vi l laverde de Areayos. 
ICebanico 
' La Vega de A l m a n z a . . 
iValdepolo 
/Cubil las de Rueda 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

300 

8.700 
900 

4.700 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 90 

» 

1 70 

1 70 
> 

1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

: Villacó 
IVillamaiiíin 

. Toral de los Guzmanes. 
JVillademor 
[San Millán 

Í
Algadefe 
Vil lamandos 
Vil laquejida 

iCimanes de la Vega 
[Villafer 
ICastilfalé 
(Matauza 

.Uzagre 
p a l v e r d e Enrique 
(Matadeón 
ICabroros del Rio 
!Valencia de D. J u a n . . . 

' «Pajares de los O te ros . . . 
(Campo de V i l l a v i d e l . . . . 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

7.600 

7.600 

8.000 

8.900 
900 

1 65 

2 > 

1 65 

4 . ' . 

P A R T I D O D E 
IVillafranca 
tParadaseca 

. F a b e r o . , 
(Vega de Espinareda 
Sancedo 

!

Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 

(Candín 
\peranzanes . . 

•IValle de Finolledo 
(Bcrlanga 
¡Balboa 
\Barjas 

• iTrabadelo 
' V e g a de Valcarce 
(Gorullón 
jOencia 

" iPortela de A g u i a r 
[Villadecanes 

VILLAFRANCA. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.600 
900 

6.300 
600 

3.700 
400 

4.600 2 75 
500 i 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

5.400 
500 

2 25 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia dirigida al E z c m o . Sr . Minis tro de Hacienda por conducto de 
esta Delegación, expresando las clases de valores en qne han de const i tuir 
la ñ a n z a , pudiendo adquirir de la Adminis t rac ión de Contribuciones, cuan
tas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la recau
dac ión en la zona en que pretendan d e s e m p e ü a r el cargo; así como de los 
deberes y atribucioues que las disposiciones vigentes seña lan á dichos 
funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, s e r án de
finitivas, no admi t i éndose como provisionales las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 1." de Mayo de 1893.—El Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

Antllenela provincial de León. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal, en ei cuatrimestre que abraza 
de 1." de Mayo ú 31 de Agosto del 
corriente afio, los individuos que á 
con t inuac ión se expresan; siendo Jas 
causas sob re homicidio y abusos 
deshonestes, contra Gregorio López 
y otros, procedentes del Juzgado 
instructor de Villafranca del Bierzo, 
las cuales han de verse los d ías 13, 
14 y 15 de Junio p r ó x i m o , á las once 
de la m a ñ a n a , para dar comienzo á 
las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D . J o a q u í n López, de L a Bá lgoma 
D. R a m ó n García , de Villafranca 
D. Antonio del Val le , de í dem 
D . José S á n c h e z , de Herbededo 
D. Ambrosio Vi l la r , de Gorullón 
D. Olegario Suá rez , de Villafranca 
D . J o s é C a m i ñ a , de í dem 
D. Manuel Fe rnández , de Carracedo 
D . Lisardo Alfonso, de Arganza 
D. Juan Viilarejo, de Villafranca 
D. José Arias , de Carracedo 
D. José Chicarro, de Cacabelos 
D. Juan Nieto, de Vi l lamar t ín 
D . Vicente Mart ínez, de Vil laverde 
D. Domingo Zamora, de Pereje 
D. Anselmo Valle, de Villafranca 
D. Enrique An tón , de ídem 
D. Manuel López, de Toral de los 

Vados 
D. Cr i s tóba l . F e r n á n d e z , de V i l l a -

franca 
D. Nemesio Pacios, de Vil laverde 

Capacidades 

D . Mar t in Castellanos, de V i l l a -
franca 

D. Jacinto Diez, de Villadepalos 
D. Vicente Fernandez, de Dragonte 
D. Sebas t i án Trincado, de V i l l a 

m a r t í n 
D . Antonio Cortes, de Villafranca 
D. Domingo Garc ía , de Otero 
D. Manuel Lorenzo, de Pradela 

D. Antero Chamorro, de Pórtela 
D. Antonio Gómez, de Trabadelo 
D. A n g e l Díaz, de Prado 
D. Eduardo Reguero, de Cacabelos 
D. Cástor Pol , de Villafranca 
D. Francisco R o d r í g u e z , de Goru

llón 
D. José Lelo , de Villafranca 
D. Camilo Yebra , de Gorullón 
D. Nicasio F e r n á n d e z , de Cancela 

Sufernumerarios. 

D. Lorenzo Rodr íguez , do León 
D. Antonio Alonso, de ídem 
D. Antonio M a l a g ó n , de ídem 
D . Bernardo Valero, de idera 

Capacidades. 
D. Salustiano Posadilla, de León 
D. Valent ín Acovedo, de ídem 

L o que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de A b t i l de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS. 

D . Pablo Teifón Moral , Alcalde cons
ti tucional de Trabadelo. 
Hago saber: Que para cubrir el 

cupo de consumos, sal y alcoholes, 
para el Tesoro y recargo municipal 
sobre el mismo, correspondiente á 
este Ayuntamiento, para el próxi
mo a ñ o económico de 1893 á 94, se 
arriendan en subasta pública los 
derechos de todas las especies c o m 
prendidas BU l a tarifa de consu
mos, correspondientes á los pueblos 
no concertados, con exclusiva en 
las ventas al por menor, los l íqui 
dos, carnes y sal , por t é rmino de un 
a ñ o , y á venta libre las demás por 
un período de uno a tres años . 

L a primera subasta t end rá lugar 
el dia 21 del corriente, de una á tres 
de la tarde, on esta casa consisto
r i a l , bajo la presidencia del A lca l 
de ó quien le reemplace, con asis
tencia del Ayuntamiento , por el s is
tema de pujas á la liana, sirviendo 
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de tipo el importe marcado en e l 
expediente á cada ramo ó especie, 
que en junto componen la suma de 
9.151 pesetas27 c é n t i m o s , c o n arre
g lo al pliego de condiciones, tarifa 
y cuadro de precios que t a m b i é n 
constan ea el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, donde pueden 
enterarse los que deseen tomar par
te en la l ic i tación. 

Para tomar parte en la subasta 
p r e s e n t a r á n los licitadores docu
mento que acredite haber hecho el 
depósi to provisional en las Cajas del 
Tesoro provincial ó munic ipal , ó en 
la mesa del Ayuntamiento, del 10 
por 100 de las especies que hayan 
de subastar, y los rematantes, por 
valor de la cuarta parte del contra
to en metá l ico , efectos públ icos á 
precio de cotización ó con vecinos 
de arraigo, á satisfacción del A y u n 
tamiento. 

Trabadelo 10 de Mayo de 1893.— 
Pablo Tei jón. 

de 1893.—El Alcalde , Felipe Cas-
táflo. 

Terminadas las cuentas munic ipa
les, corespondientes al ejercicio eco
nómico de 1891 á 92, se hallan ex
puestas al públ ico en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento , por t é r m i n o 
de quince días, dentro de los cuales 

Íiueden ser examinadas y producir 
as reclamaciones que crean proce

dentes. 
Quintana y Congosto 15 de Mayo 

de 1893.— E l Alca lde , Felipe Ca's-
tafio. 

Alcaldía coaslilucional de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

N o habiendo tenido efecto en la 
primera subasta por falta de l i c i t a 
dores, el arriendo á venta libro de 
los derechos de consumos sobre las 
carnes y tocinos frescos y salados 
que se consuman dentro del casco 
de la pob 'ac ión , durante el año eco
nómico de 1893 á 94, y sobre los 
vinos, aguardientes, alcoholes y l i 
cores que se vendan y consuman en 
establecimientos y sitios públicos, 
se ha designado una segunda subas
ta para el día 21 del .corriente, de 
diez á doce-de la m a ñ a n a , en los 
mismos t é rminos que la primera; 
admitiendo posturas que cubran las 
dos terceras partes de los tipos para 
el Tesoro y recargos autorizados, 
que son 1.200 pesetas de las espe
cies de vinos, aguardientes, alco
holes y licores, y 1.800 pesetas lo 
de las carnes y tocinos frescos y 
salados. E l pliego de condiciones se 
hal lará de manitiesto para los que 
quieran verle. No se admi t i rá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos seña lados . Para 
tomar parte en la subasta, tienen 
que depositar el 2 por 100 del i m 
porte total de la misma, y que los 
rematantes pres ta rán la fianza su
ficiente á juicio del Ayuntamientu. 

Santa María del Pá ramo á 16 de 
Mayo de 1893.—El Alca lde , F ran 
cisco del Ejido. 

A kaldia constitucional dt 
Jíenedo de Valdetnejar 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, la primera subasta 
de arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos, se anuncia segunda su
basta como previene el art. 53 del 
reglamento, para el día 27 del co
rriente mes, y hora do una á tres 
de su tarde, en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo el mis
mo tipo que s irvió de base para la 
primera, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se formuló para 

' aqué l la ; admi t i éndose posturas por 
: las dos terceras partes del tipo mar

cado. E l remutaute d e b e r á ' p r e s t a r 
fianza á satisfacción del Ayun ta 
miento por valor de la cuarta parte 
del arriendo, y consignar el 1 por 
100 importe del tipo. 

' Reuedo 16 de Mayo de 1893.—El 
' Alcalde, Casto Diez. 

A tcaldta constitucional de 
Saucedo 

L a cuenta municipal de este A y u n 
tamiento, correspondiente al ejerci-
ciodel año 1891-92, se halla expues
ta al público por t é r m i n o de quince 
días , contados desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, durante los cua
les pueden los contribuyentes hacer 
por escrito las reclamaciones que 
estimen justas. 

Saucedo 11 de Muyo de 1893.— 
E l Alcalde, Doniinp-o Librán. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana'y Congosto. 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados, en sesión de esta fecha, 
han acordado que el día 21 de! co
rriente mes de diez á doce de la ma
ñ a n a , tenga lugar en la casa con
sistorial , la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos y alcoholes, de 
este distrito, para el año económico 
de 1893-94, sirviendo de tipo los 
cupos d e l Tesoro y los recargos 
autorizados, bajo l a s condiciones 
que se hallan en el pliego formado 
a l efecto, que es tá de manifiesto en 
l a Secretaria d e l Ayuntamiento , 
durante los días y horas de of ic ina,á 
fin de que puedan enterarse todos 
los que quieran tomar parte en d i 
cha subasta. 

Quintana y Congosto 14 de Mayo 

Alcaldía constitucional de 
B e n m a . 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos de 
de este Ayuntamiento, para el a ñ o 
económico de 1893 á 94, cuya su
basta tuvo lugar el día 7 del actual, 
se anuncia otra segunda que t end rá 
lugar en la casa consistorial el día 
¿7 del presento mes, á las doce de 
la m a ñ a n a , con las mismas condi
ciones que la primera; las cuales se 
hallan de mauifiesto en el pliego de 
condiciones que obra en I» Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Benuza 14 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Indalecio Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gtttmanes. 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta celebrada el día de 
hoy por falta de licitadores, para el 
arriendo á venta libre en este A y u n 
tamiento de las especies sujetas al 
impuesto de consumos, se anuncia 
una segunda y ú l t ima para el din 
28 del actual , de diez á noce de la 
m a ñ a n a , en la sala consistorial, con 

las condiciones expresadas en el ex
pediente de remate, que se halla de 
manifiesto en la Secre ta r í a m u n i c i 
pal . 

Toral de los Ouzmanes 16 de M a 
yo de 1893.—El Alcalde, José B a -
quero. 

definitiva, si asi lo cree conveniente. 
Oencia Mayo 14 de 1893.—El A l 

calde, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Qordoncillo. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su 
basta para el arriendo a venta libre 
de los derechos de consumos y a l 
coholes, se ha designado el día 27 
de los corrientes, do diez á doce de 
la m a ñ a n a , para que tenga lugar la 
segunda, verif icándose por pujas d 
la l lana, bajo los tipos y condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secre ta r í a . 

Gordoncillo 15 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Melquíades Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los P o l w í a r e s . 

E l día 28 del corriente mes, de 
nueve á once de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar ante el Ayuntamiento que 
presido y en la sala consistorial del 
mismo, el arriendo municipal á la 
exclusiva de la venta de líquidos y 
carnes frescas que se expendan en 
el municipio durante el a ñ o e c o n ó 
mico de 1893 á 189-1, bajo el tipo de 
1.150 pesetas, y con arreglo al p l i e 
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en laSecretariadel A y u n 
tamiento. 

E l arriendo so verif icará por pujas 
á la llana, y para tomar parte en la 
subasta, es indispensable que los l i 
citadores han de consignar previa
mente en la Depositaría municipal 
ó en la mesa, en el acto de la su 
basta, el 2 por 100 del tipo fijado 
para la misma. 

Castrillo de los Polvazares 15 de 
Mayo-de 1893.—El Alcalde, Anto
nio fuente SalvadoriiS. 

Alcaldí i constitucional de 
Villamol 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios económicos de 1891 á 
92, se hallan formadas y expuestas 
al públ ico en la Secre tar ía munic i 
pal, por término de quince d ías , á 
fin de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas se interesen 
por su examen y censura. 

Pues pasado dicho t é rmino sin 
que lo verifiquen, no les será per
mitido. 

Vil lamol 14 do Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Jacinto Argüeso . 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Formadas por el Alcalde y Depo
sitario de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio económico de 1891-
92, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del mismo, por té rmino de 
quince días , asi como también de las 
de inversión del material de oficina, 
rendidas por el Secretario saliente 
D. Antonio Olmo, desde 1.° de Julio 
á 31 de Enero del corriente ejercicio, 
para que puedan ser examinadas por 
quien lo desee y hagan los reparos 
que crean justos; pasado dicho t é r 
mino, serán remitidas ú la superiori
dad las primeras para su aprobación 

D. Andrés Diez Marcos, Secretario 
interino del Ayuntamiento de V i 
lla rejo. 
Certifico: Que en el libro corr ien

te de sesiones que lleva esta Corpo
ración municipal y Junta de aso
ciados, aparece una del 7 del ac tual 
la que entre otros particulares c o n 
tiene el siguiente acuerdo: 

«Discut ido y votado en la forma 
que precede el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario para el ejercicio p r ó 
x i m o , y en v i r tud del déficit de 5.250 
pesetas y 8 c é n t i m o s , que del mis
mo resulta, el Ayuntamiento y aso
ciados, cumpliendo lo prevenido en 
la Real o rden-c i rcu la r de 5 de 
A b r i l de 1889, en la disposición 2.* 
de la de 3 de Agosto de 1878 y de
más que en aquélla se c i tan , vo lv ie 
ron á examinar y revisar detenida
mente las distintas p a r t i d a s del 
mencionado presupuesto, con el fin 
de introducir en él todas las econo
mías posibles y que no quedase sin 
calcular c inc lu i r ninguno de los 
ingresos ordinarios permitidos por 
la legislación vigente; comprobada 
la imposibilidad de disminuir las 
consignaciones hechos para los p r i 
meros, asi como la de aumentar las 
segundos, y no habiendo otro reme
dio, por lo tanto, de cubrir el déficit 
de 5.250 pesetas y 8 cén t imos i n d i 
cadas, acudiendo á los recursos ex 
traordinarios que las referidas d is 
posiciones conceden para este fin y 
por el orden que los autorizan, l a 
jun ta municipal pasó á deliberar so
bre los que cou preferencia con 
vendr ía adoptar, por reunir las con
diciones indispensables de producir 
la cantidad expresada, de no g ra 
var con exceso intolerable, y de po
der acomodarse á las circunstancias 
especiales eu esta localidad. 

Después de discutido suficiente
mente el asunto, considerando que 
dadas las limitaciones impuestas por 
la legislación vigente, no es posi
ble gravar con arbitrios extraordi
narios sino las especies de consu
mos no comprendidas en la tarifa 
general de este impuesto, y que aun 
cutre ellas, atendidas las c i rcuns
tancias de este Munic ip io , sólo a l 
gunas pueden ofrecer rendimiento 
apreoiable, y por tanto, a l parecer 
A los fines que se interesan: 

Acordó por unanimidad proponer 
al Gobierno, el establecimiento de 
moderado arbitrio sobre el consumo 
de leña y paja que se haga en este 
distrito y en la proporción que pa
ra cada una do dichas especies de
termina la tarifa, ó sea de dos c é n 
timos de peseta por cada ki logramo 
de paja, y uno de lefia, cuyos gra
v á m e n e s respectivos no exceden del 
25 por 100 del precio medio que las 
indicadas especies tienen en esta 
localidad y pueden producir en j u n 
to, s e g ú n cálculo prudente, del con
sumo probable de cada una, que 
tarabiéa se detal lará en la mencio
nada tarifa, que luego se exp resa rá , 
la cantidad de 5.250 pesetas y 8 c é n 
timos á que asciende el déficit que 
por este medio se trata de cubrir ; 
debiendo fijarse en seguida al p ú b l i 
co este acuerdo para oir sobre él re 
clamaciones, con arreglo á las dis
posiciones 2 . ' y 3." d é l a citada Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, y 
remitir después copia del mismo al 
Sr . Gobernador c i v i l , con los docu
mentos que detalla la regla cuarta. 



Tar i fa que se cita 

Objeto del impuesto 

Paja de cereales. . . 
Leña de todasclases 

Unidad <]uo adeuda 

Kilogramos . 
Idem 

Precio 
de 

la unidad 

Impuesto 
filas unidades 

según 
cálculo 

Kilogramos 

160.000 
205.000 

Tnta] 1 365.000 

3.200 
2.050 

5.250 » 

si dejase de cumpl i r lo sin causa j u s 
tificada, a l testigo Hipóli to G o n z á 
lez, domiciliado en Valle de V i l l a r y 
cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que el d ía 22 del corriente 
mes, á las once de la m a ñ a n a , com
parezca en c i t a d a Audienc ia de 
León, a l acto de las sesiones del j u i -

i ció oval que ha de tener lugar dicha 
• causa referido día . 
'[ L a Vec i l l a y Mayo 16 de 1893.= 
: E l actuario, Ju l i án Mateo Rodr íguez 

N o habiendo m á s asuntos de que 
tratar, se l evan tó la ses ión, que B r - ¡ 
man los señores concurrentes, de 
que yo el Secretario interino, c e r t í - i 
fico.=MarianoFernándezBalbuena. ¡ 
= B l n s A l v a r e z . = J o s é F e r n á n d e z . = 
Francisco Denavides.=Mavtin Mar
t í n e z . = L u í s V a c a . = J u a n Llamaza
r e s .=Alonso Domínguez . = S a l v n -
dor Dominguez .= l I anue l Cabello. 
= M a n u e l Ga l l ego .=Manue l Fer-
n á n d e z . = ( 3 r e g o r i o Mat i l la .=Rafae l 
Ramos .=D¡o i i i s io F e r n ¡ S n d e z . = J e -
rón imo D o m í u ¡ r u e z . = J o s ó Cabero. 
= J o a q u í n M a r t í n e z . = r g n a c ¡ o Mar
t í n e z . = J u a n Antonio Mart ínez N a -
t a l . = A n d r é s Diez, Secretario in te
r ino.» 

Concuerda el part icular inserto 
con su or ig ina l á que me remito. 

Y para remitir a l Sr . Gobernador 
c i v i l , para su inserc ión en el BOLE
TÍN OPIOIAL de la provincia , expido 
la presente visada por el Sr . Alcalde 
V sellada con el de esta Alcaldía en 
Villarejo á 8 de Mayo de J893.—El 
Secretario interino, Andrés Diez .— 
V. °B . ° : E l Alcalde P . A . , Blas A l -
varez. 

Santa Elena de Jamuz 
Carrocera 

Para que la Junta pericial do c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
a l final figuran pueda proceder á la 
rect i f icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del año e c o n ó 
mico de 1893-91, se hace preciso 
que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secre ta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á trans
lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t iculo 8.° de la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene l a pre
sen t ac ión del t i tu lo ó documento 
en que conste l a t r ansmis ión y el 
pago de l o s derechos correspon
dientes. 

Benuza 
Sancedo 
V e g a de Espinareda 

Formado el padrón de industrial 
que previeiie el Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , que ha da 
servir de base para la m a t r í c u l a de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al públ ico por t é r m i n o 
de ocho días , en las Secretarias de 
los Ayuntamientos que se expresan 
á con t inuac ión , para oir las recla
maciones que contra dicho docu
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no se r in 
admitidas. 

Castrotierra 
i A r g a c z a 

Quintana y Congosto 
' Villares de Orvigo 
[ Valderrey 
| Villaselún 

i JUZGADOS. 
I 

D . Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l la y su 
partido. 
Hago saber: Que por resolución 

de esta fecha, se ha designado el 26 
del comente , á las diez de la m a ñ a 
na, para el sorteo de los seis cou-

j tnbuyentes que con el S r . Cura pá -
¡ rroco y Maestro do i n s t r u c c i ó n pr i -
' maria, han de componer la Junta 

de partido, para la formación de las 
listas de Jurados. 

Dado en Riaño á 12 de Muyo de 
1893.—Wenceslao D ora l—E l Secre
tario do gobierno, José Reyero. 

Cédulas de citación. 
Eo cumplimiento de carta-orden 

de l a Audiencia provincial de León, 
so ha dictado providencia por el se
ñ o r D. Juan Baut is ta Ripoi l y Es t a 
dos, Juez de in s t rucc ión de este par
t ido, mandando se ci te a l jurado 
J o s é Alva rez , vecino de BusdongO: 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de l o s Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1893 á 1894, se halla expuesto al 
públ ico en las Secretarias de los 
mismos por t é rmino de quince d í a s , 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
se r án atendidas. 

Valdepolo 
Villares de Orvigo 
Quintana y Congosto 
Sancedo 

cuyo actual paradero se ignora, pa-
i ra que los dias 22, 23 y 24 del co-
j rriente mes, á las once de la m a ü a -
, na, y bajo apercibimiento do impo-
j nerle uua multa de 50 á 500 pesetas, 
i s i no alegase justa causa, comparez-
I ca en expresada Audiencia de León, 
| para formar el tribunal del Jurado 
i que ha de conocer en la causa sobre 
j homicidio y robo, contra Lorenzo 

Arias y Juan E l v i r a . 
! L a Vecil la y Mayo 16 de 1893 .= 

E l actuario, Ju l ián Mateo Rodr íguez 

E n cumplimiento do carta-orden 
do la Audiencia provincial de León, 
procedente de causa c r imina l que se 

i s igue de oficio,contra Lorenzo Avias 
' Garc ía , domiciliado en Ciñera , so

bre homicidio de Santingo García , 
que lo era de Solana de Fenar, so ha 
dictado providencia por el señor don 
Juan Bautista Ripol l y Estades, Juez 
de ins t rucc ión de este partido, man
dando so cite en legal forma y con 
imposic ión de multa de 25 pesetas 

D . Fernando G i l , Juez de ins t ruc 
ción de esta v i l la y su partido. 
Hago saber: Que el día 24 del mes 

actual , á las diez de su m a ñ a n a y en 
l a sala de audieocia de este J u z g a 
do, se ver i f icará el sorteo entre los 
doce mayores contribuyentes p o r 
terr i tor ial y seis por industr ial , re
sidentes en esta población, para de
s ignar los doce que forman parte 
de la Junta de partido á que se re
fiere el art. 31 de la ley del ju ic io 
por Jurados. 

Murías de Paredes Mayo 16 de 
1 8 á 3 . = F e r n a n d o G i l . = P o r manda
do de su señor ía , Magin Fe rnández . 

D. T o m á s de Barinaga Belloso, Juez 
do in s t rucc ión del partido de S a -
h a g ú n . 
Hago saber: Que el día 26 del co

rriente mes y hora de las once de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, e l 
sorteo prevenido para l a cons t i tu
ción de la Junta de partido que ha 
de entender cu la formación de las 
listas de Jurados, conforme á lo dis
puesto por el art. 31 de la ley de 20 
de A b r i l de 1888. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
medio del presente edicto, que se 
i n se r t a r á eu el BOLBTÍN OFICIÍL de 
la provincia s e g ú n prescribe el ar
t ículo citado. 

Dado en S a h a g ú n á 18 de Mayo 
de 1 8 9 3 . = T ü m á s de Barinaga Bel lo-
s o . = P . S. M . : E l Secretario de go
bierno, Antonio de Prado. 

D. Felipe Pérez Migué lez , Juez mu
nicipal del distrito de Riego de la 
V e g a . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Antoaio Longoria , vecino de L a 
Bañeza , de doscientas cincuenta pe
setas y costas que le debe D. F l o 
rencio Blanco López, de esta v e c i n 
dad, se venden en pública l ic i tación 
como de la propiedad de é s t e , los 
inmuebles siguientes: 

1. * U n a casa, sita en t é r m i n o de 
este pueblo de Riego y su calle de 
la Zaya , cubierta de teja, con su 
huerta a l pie, en una superficie de 
cincuenta y seis m3tros aproxima
damente la casa, y la huerta de uu 
ce lemín de trigo poco m a s ó menos, 
ó una á rea sesenta centiáreas*, l inda 
todo ello de frente con l a expresada 
calle de la Zaya, derecha entrando 
casa y huerta de Manuel Bermejo, 
izquierda otia de Pedro Mart ínez 
Garc ía , y espalda suerte de Blas Do
m í n g u e z , todos vecinos de Riego. 
Se compone de planta baja y alta y 
és ta de una sola hab i tac ión y a q u é 
l l a de por ta l , cocina, dovmitovio y 
corra!; es libre de cargas y es tá v a 
luada en setecientas cincueuta pe
setas. 

2. " U n lote de t ierra, en la vega 
de este pueblo, compuesto de cua
tro fincas, cabida todas ella? de tres 
cuartales aproximadamente, cuyos 
liudes son de d u e ñ o s desconocidos. 

Se hallan afectas de pagos al Es ta 
do, de quien proceden, y e s t án tasa
das eu ciento treinta pesetas. 

3 . ' Ur.a parte del monte de d i 
cho pueblo de Riego, á buen partir 
con otros ciento veinticuatro c o m - ' 
pafieros; l inda a l Oriente otro del 
pueblo de Toral ino, a l Mediodía de 
Castrotierra, Poniente otro del pue
blo de Bustos, y a l Naciente bienes 
particulares; e s t á respondiendo a l 
Estado de los pagos que han de ven
cer por haber sido de él adquirido, y 
es tá tasado en ciento treinta pese
tas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de este Jusgado municipal el d ía 
catorce de Junio próximo, á las diez 
de la m a ñ a n a ; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasac ión; habiéndo
se de consignar previamente sobre 
l a mesa del Juzg-ado, el diez por 
ciento de su avaluó, sin cuyo requi-

j sito no se admitirán posturas, y el 
i rematante habrá de conformarse 
| con testimonio del acta de adjudica-
: ción por no haberse suplido ia t i t u -
; l a c ión . 
i Riego de la Vega á quince de M a -
! yo de mi l ochocientos noventa y 

tres.—Felipe P é r e z . — P o r su m a n 
dado, Pascual Mar t ínez . 

| ANUNCIOS OFICIALES. 
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E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de l o s -
t rucc ión públ ica , habrá de proveerse 
con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Afjosto 
de 1888 y Real orden aclaratoria de 
26 de Septiembre del mismo año, dos 
plazas de Profesores auxiliares s u 
pernumerarios; una para la S e c c i ó n 
de Letras y otra para la de Ciencias 
del Instituto de Casariego de Tapia . 

Para ser nombrado Profesor a u x i 
l iar , s egún el art. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del Ti tulo de ' 

Licenciado eu la Facultad a n á l o g a á 
la Secc ión á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondiente T i tu lo . 

Acredi tar a d e m á s alguna de las 
circunstancias siguientes: 

, Haber sido Profesor auxiliar c o n 
forme ú alguno de los sistenras que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco a ñ o s , ó haber explicado 

j dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
' obra o r ig ina l de reconocida impor -
I tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa á 

materias de l a sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser c a t e d r á t i c o excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcunstan
cias expresadas, dirigirán sus so l i c i 
tudes documentadas á este Recto
rado dentro del término de veinte 
d í a s , contadosdesde lo publ icación de 
este anuncio en la Gacela de Madr id ; 
en la intel igencia, de que el periodo 
hábil para la p resen tac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo l . ° d o Mayo de 1893.—El 
Rector , Fé l ix de A r a m b u r u . 
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